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t El Estatuto vigente sobre Propiedad Industrial, de
26 de Julio de 1929, en su texto refundido publicado el 30 
de Abril de 1930, establece los caracteres de patentabili- 
dad de las invenciones de tipo industrial que tienen por 
objeto obtener ventajas sobre lo ya conocido, admitiendo 
por consiguiente como patentables, las nuevas máquinas, a- 
paratos, instrumentos, procesos de fabricación, etc. La am_ 
plitud de conceptos previstos como patentables, ha llevado 
al legislador a aclarar (Arts. 46) que la enumeración con­
tenida en dicho cuerpo legal es puramente enunciativa y no 
limitativa, haciéndola extensiva incluso a los descubrimien 
tos de tipo científico (Arts. 47).

El Decreto de 26 de Diciembre de-1947, recogiendo 
la Orden de 18 de Noviembre de 1935, confirma el criterio 
legal de que también serán patentables los instrumentos, ob 
jetos, o partes de los mismos, que aporten a la función a 
que son destinados, un beneficio o efecto nuevo, y en defi. 
nitiva que constituyan una mejora sustancial sobre lo ante 
riormente conocido.

Pues bien, a tenor de lo expuesto, y en base al ar
i

ticulado que recoge ios conceptos expresados, debe conside­
rarse, que la invención a que se refiere la presente memo­
ria, constituye una novedad industrial, con características 
y ventajas que la hacen merecedora del privilegio de explo­
tación exclusiva que por ella se solicita, premiando asi 
los méritos de quien aporta a la industria del país una me­
jora efectiva y precisamente comprendida entre las enuncia­
das por la Ley como patentables. (Arts. 46 y 47 en relación 
con el 171, en su nueva redacción afectada por la Orden de 
18 de Noviembre de 1.935).
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Pasando a describir el objeto de la invención 
para la cual se solicita el presente privilegio de modelo 
de utilidad, se hace constar que la finalidad de la idea 
que vamos a desaibir, es proporcionan al mercado y al públi­
co en general, un nuevo horno domestico para cocción, que 
ha sido sensiblemente perfeccionado, en orden a mejorar 
su funcionalidad y eficacia;

Consiste esencialmente, en la aplicación sobre 
un horno convencional de gas de una cámara dispuesta sobre 
la pared opuesta a la puerta, en la que se aloja un electro 
aspirador, que establece un circuito de circulación del aire 
dentro del horno, a través de bocas de aspiración e impul­
sión dispuestas en el tabique intermedio, de separación de 
las dos cámaras del horno.

La mencionada circulación de aire (intro del 
horno, permite el alcance de elevadas temperaturas en el mis 
mo, mediante un consumo mínimo en el quemador.

Por otro lado, se obtiene una temperatura uni­
forme en el horno, que trae consigo, una cocción más homogé­
nea que en los hornos convencionales, en las cuales los ali­
mentos próximos a los quemadores sufren una cocoión más rá­
pida e intensa que el resto de los mismos.

Cuenta además con medios de regulación de tem­
peratura, mediente los cuales el electro-aspirador se detiene 
al alcanzar una determinada temperatura el horno, reanudando 
su marcha al alcanzar esta una cota mínima preestablecida.

Para complementar la descripción que seguida­
mente se va a realizar, y con objeto de ayudar a una mejor 
comprensión de las características del invento, se acompaña 
la presente memoria descriptiva, como parte integrante de
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la misma de una hoja única de planos, en la que en su única 
figura se ha representado un alzado lateral en sección del 
horno objeto de la invención.

En ella se observa claramente como elhorno 
constituido por un recinto aislado (1), provisto de una pue: 
ta de acceso (2), presenta opuestamente a esta puerta, un 
tabique divisorio (3) que delimita un estrecho recinto (4) 
en el que se alojan las palas (5) de un electro-aspirador.

El aspirador, absorbe a través de los orifi­
cios (6) el aire del recinto de cocción (7), para impulsarle 
a través de la boca de expulsión (8).

En estas condiciones, se establece una corrier 
te de aire que en el dibujo se ha representado mediante un 
sistema de flechas, la cual origina un ciclo de transmisión 
de calor.

Los quemadores (9) radian calor a través de la 
placa (10) que conforma el fondo del horno y calienta el 
aire de la zona próxima a esta placa, el cual según se ha 
expresado anteriormente, recorre en un circulo todo el re­
cinto útil del horno, obteniéndose un reparto uniforme de 
cplor.

Los gases residuales desprendidos de los que­
madores abandonan el recinto del horno, a través de una 
salida (11) que a tal efeoto este, presenta.
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i Hecha la descripción a que se refiere la memoria 

que antecede, es preciso insistir en que los detalles de 
realización de la idea expuesta, pueden variar, es decir, 
que pueden sufrir pequeñas alteraciones, basadas siempre

8 en los principios fundamentales de la idea, que son en esen 
cía los que quedan reflejados en los párrafos de la descri^.

* ción hecha. En efecto, el Articulo 48 del Estatuto vigente
. **** *1 sobre Propiedad Industrial, establece como no patentadles,

en su apartado/tercero, "los cambios de forma, dimensiones,
." :io  .. proporciones y.materias de un objeto ya patentado" fijando

asi el criterio del legislador en el sentido de que paten-
tada una idea que pueda dar lugar a una realidad práctica
e industrializare, nadie podrá apoyarse en ella para, a

. ..... pretexto de haber introducido ligeras modificaciones, pre-
. I S sentarla como nueva y propia.

Este principio, en cuanto al alcance de la protec-
'"** ción del objeto patentado se refiere, se halla confirmado

por numerosas Sentencias del Tribunal Supremo, y entre'-?
ellas, domo más terminantes, en las de fechas 16 de octubre

20 de 1954, 23 de enero de 1959* 20 de marzo de 1964 y otras.
Establecido el concepto expresado, en cuanto a la

amplitud que debe darse a la protección solicitada, se re-
dacta a continuación la Nota de Reivindicaciones, de acuer
do con lo que se establece en el último párrafo del apar-

25 tado tercero del Articulo 100 de la Ley, sintetizando asi 
las novedades que se desean reivindicar:

NOTA DE REIVINDICACIONES

30

En resúmen, el privilegio de explotación exclusi­
va que se solicita, recaerá sobre las reivindicaciones si-
guientes:
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la.- "HORNO DOMESTICO PARA COCCION, PERFEC­

CIONADA", del tipo que bajo el fondo del horno'incorpora un 
quemador de gas y está provisto de una admisión de aire com­
burente y una salida de gases quemados; caracterizado esen­
cialmente porque dicho horno,tras la pared opuesta a la puer 
ta, incorpora una cámara en la que giran las palas de un —  
electro aspirador, habiéndose previsto en dicha cámara bocas 
de aspiración frontales al aspirador y bocas de expulsión la 
torales al mismo, capaces de establecer un circuito de recir 
culación de aire caliente en el interior del horno.

2&.- Se reivindica por último como objeto s^ 
bre el que ha de recaer el Modelo de Utilidad que se solici­
ta: /"HORNO DOMESTICO PARA\COCCION PERFECCIONADO".

^odo tal y como queda descrito en las presen 
tes reivindicaciones que constan de seis páginas mecanografia­
das, y dibujos que se aompañan.

Madrid 30 Septiembre 1974 
BERNARDO UNGRIA

p.p.
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